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POR LA CAAL SE DESIGNA A LA LIC. ALBA SOLEDAD SILVA, COMO
ENCARGADA DE DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO DEL
INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA _ IPTA, EN REEMPLAZO
DE SU TITALAR,

VISTA:

Asunción,/?¿. Junio de 2,022.'

La Nota DP N' 3812.022 de fecha 16 de Junio de 2.022, por el cual
el Abg. Carlos Nogués, Jefe del Departamento de Patrimonio del
Instituto ParagrLayo de Tecnolo gía Agrana - IPTA, solicita a la
Dirección de Itinanciera - IPTA, la designación de la Lic, Alba
Soledad Silva J-,agraña, coII C.I.C. N' 4.517.530.-, como Encargada
de Despacho del citado Dpto., apartir del 16 al 30 de Junio del año

en curso, en reemplazo de su titular, y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Financiera - IPTA, remite la Providencia DF
N" 64412022, Iixped. MEI N'126-811-2022 de fecha 16 de junio a

la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF- IPTA,
solicitando la designación de 1a Lic. Alba Silva como encargada de

despacho.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, remite el Expediente MEI N" 126-817-2022, a la Dirección de

Secretaría General - IPTA, solicitando la emisión de la F.esolución
de rigor.

POR TANTOEn uso de las atribucione.s y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOqL¿, ¿,en qRIA (IPTA)

Artículo 1".-

ft^ESUELVE:

DESIGNAR, a la Lic. Alba Soledad Silva Lagraña, con C.I.C.
4.517.530.-, como Encargada de Despacho del Departamento
Patrimonio del Instituto Paraguayo de Tecnología ia - IPTA,
leempiazo de su titular, a partir del 16 al 30 de Junio

rtículo 2',- COMUNICA,R, a quienes coresponda y cumplida
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